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[bookmark: _Toc115109397]OBJETIVOS.

[bookmark: _Toc115109398]Objetivo General.
Tener establecido un documento para la prevención y control de cualquier emergencia que se pueda presentar durante el desempeño de las labores de los empleados de EOM SAS. Esto permite tener una actuación eficaz que va a minimizar las posibles pérdidas en salud, seguridad o activos de la empresa.

[bookmark: _Toc115109399]Objetivos Específicos.
· Efectuar el Análisis de Amenazas y Vulnerabilidad de la organización en sus diferentes lugares de Operación.
· Definir las funciones, responsabilidades y actuaciones de las personas involucradas para controlar emergencias
· Determinar la estructura, organización recursos y coordinación necesarios para responder ante las situaciones de riesgo que se identifiquen en el Análisis de Amenazas.
· Definir los programas de capacitación necesarios para que todo el personal involucrado se encuentre preparado y tenga capacidad de respuesta frente a las situaciones de emergencia.
· Definir los procedimientos operativos aplicables para la atención de las emergencias que se puedan llegar a presentar. 

[bookmark: _Toc115109400]ALCANCE.
Aplica para todo el personal de la organización, inicia con las características de la planeación y finaliza con la definición de los procedimientos operativos aplicables a las diferentes emergencias.

[bookmark: _Toc102669720][bookmark: _Toc115109401]MARCO LEGAL.

· Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015.
· Artículo 2.2.4.6.25. Prevención, preparación y respuesta ante emergencias. El empleador o contratante debe implementar y mantener las disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo y todos los trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación, incluidos contratistas y subcontratistas, así como proveedores y visitantes.
· Ley 1523 de 2021 Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.
· Decreto 2157 se adoptan directrices generales para la elaboración del plan de gestión del riesgo de desastres de las entidades públicas y privadas.
· Ley 9 DE 1979. Código Sanitario Nacional. 
· Art. 93.  “Las áreas de circulación deben estar claramente demarcadas, tener la amplitud suficiente para el tránsito seguro de las personas y estar provistas de señalización adecuada y demás medidas necesarias para evitar accidentes”
· Art. 96.  “Todos los lugares de trabajo tendrán puertas de salida en número suficiente y de características apropiadas para facilitar la evacuación del personal en caso de emergencia. Las vías de acceso a las salidas de emergencia estarán claramente señalizadas.”
· Art. 114 y 116.  Se debe contar con recursos humanos entrenados, con equipos adecuados y suficientes para la prevención y extinción de incendios.
· Art. 234. Consideraciones a tener en cuenta respecto de las salidas de emergencia 
· Ley 400 De 1997.  “Por la cual se adoptan normas sobre Construcciones Sismo Resistentes”. Se establecen requisitos mínimos para el diseño, construcción y supervisión técnica de edificaciones nuevas, así como de aquellas indispensables para la recuperación de la comunidad con posterioridad a la ocurrencia de un sismo.
· Art. 48 Título K Numeral 3.  Requisitos especiales para escaleras y medios de evacuación.
· Resolución 2400 de 1979
· Art. 3. Es obligación de los trabajadores dar aviso inmediato a sus superiores sobre la existencia de condiciones defectuosas o fallas en las instalaciones, maquinarias, procesos y operaciones de trabajo y sistemas de control de riesgos. 
· Art. 16. Los locales contarán con un número suficiente de puertas de salida, libres de todo obstáculo, amplias, bien ubicadas y en buenas condiciones de funcionamiento, para facilitar el tránsito seguro en caso de emergencia. Tanto las puertas de salida como las de emergencia deberán estar construidas para que se abran hacia el exterior, y estarán provistas de cerraduras interiores de fácil operación. No deberán instalarse puertas giratorias; las puertas de emergencia no deberán ser de corredera, ni enrollamiento vertical. 
· Art. 205. En todos los establecimientos de trabajo que ofrezcan peligro de incendio, ya sea por emplearse elementos combustibles o explosivos o por cualquier otra circunstancia, se tomarán medidas para evitar estos riesgos. Se dispondrá de suficiente número de tomas de agua con sus correspondientes mangueras, tanques de depósito de reserva o aparatos extintores y de personal debidamente entrenado en extinción de incendios. 
· Art. 207. Todo establecimiento de trabajo, local o lugar de trabajo, en el cual exista riesgo potencial de incendio, dispondrá además de las puertas de entrada y salida, de salidas de emergencia suficientes y convencionalmente distribuidas para caso de incendio. Estas puertas como las ventanas deberán abrirse hacia el exterior y estarán libres de obstáculos. 
· Art. 220. Todo establecimiento de trabajo deberá contar con extintores de incendio, de tipo adecuado a los materiales usados ya la clase de riesgo. El equipo de que se disponga para combatir incendios deberá mantenerse en perfecto estado de conservación y funcionamiento, y será revisado como mínimo una vez al año. 
· Art. 222. En las industrias o lugares de trabajo que ofrezcan peligro de incendio o explosión deberán tomarse las medidas necesarias para que todo incendio en sus comienzos pueda ser rápidamente combatido, para salvar el personal y los bienes materiales, 
· Art. 223. Los establecimientos de trabajo por sus características industriales y tamaño de sus instalaciones establecerán entre sus trabajadores una brigada de incendio, constituida por el personal voluntario debidamente entrenado para la labor de extinción de incendio dentro de las zonas de trabajo del establecimiento. 
· Resolución 1016 de 1989 
· Art. 11, Numeral 18. Organizar y desarrollar un plan de emergencia, teniendo en cuenta las siguientes ramas: Preventiva, Rama Pasiva o Estructural, Rama Activa o Control De Las Emergencias.
· NFPA 10.  “Extintores Portátiles”. Esta norma provee requerimientos mínimos para la selección, ubicación y mantenimiento de extintores portátiles.
· NFPA 171.  “Norma para símbolos de seguridad contra fuego”. Esta norma nuevamente revisada presenta símbolos uniformes de seguridad contra incendios para ser usados por el público en general y por los bomberos, así como en planos de arquitectura e ingeniería, pre-incidente.
· Norma de sismo Resistencia NSR 10 Título J – Título K. Diagramas de seguros, operaciones de combate de incendio, y bosquejos de planificación de emergencias.
[bookmark: h.sk1ichxysirk]
[bookmark: _Toc115109402]BRIGADA DE APOYO A EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS.

Su función principal es intervenir operativamente en el control de la emergencia, adelantando principalmente las actividades de extinción de incendios, evacuación y primeros auxilios.

[bookmark: _Toc115109403]COMPETENCIAS Y CAPACITACIÓN DE LA BRIGADA DE APOYO A EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS.

[bookmark: _Toc115109404] Competencias para los Integrantes de la Brigada de Apoyo a Emergencias.

· Ser voluntarios. 
· Representar a todas las áreas y turnos. 
· Tener permanencia dentro de las instalaciones de la compañía. 
· Contar con liderazgo.
· Conocimiento de las instalaciones y personal de la empresa.  
· Estabilidad emocional en situaciones de crisis. 
· Buen estado físico y de salud. 
· Tener capacidad de toma de decisiones.
· Capacitación en planes de emergencia, primeros auxilios, extinción de fuego, evacuación de instalaciones (De acuerdo al rol que vaya a desempeñar como brigadista).

[bookmark: _Toc115109405]Capacitación para los Integrantes de la Brigada de Apoyo a Emergencias.

Se debe asegurar la capacitación para atender de manera eficaz las siguientes emergencias: Sismo, conato de Incendio, terrorismo, hurto o intrusión, riesgo público, inundación y el Plan de Evacuación.
Adicionalmente el personal de brigada de apoyo debe estar capacitado en: Primeros Auxilios, Evacuación y Prevención y Control del Fuego, planes de emergencia y contingencia, entre otros.

[bookmark: _Toc115109406]Funciones generales de la brigada de apoyo a emergencias y contingencias.

Antes de la emergencia:
· Planear y organizar las diferentes acciones y recursos para la eficaz atención de una eventual emergencia.
· Conocer el funcionamiento de la compañía, las instalaciones, las emergencias que se puedan presentar y los planes normativos y operativos de la misma.
· Identificar las zonas más vulnerables de la empresa.
· Mantener control permanente sobre los diferentes riesgos de la compañía.
· Diseñar y promover programas de capacitación para afrontar emergencias para todo el personal de la empresa.
· Establecer las acciones operativas para el comité.
· Realizar reuniones periódicas para mantener permanentemente actualizado el Plan de Emergencias.
· Evaluar los procesos de atención de las emergencias para retroalimentar las acciones de planificación.
Durante la emergencia:
· Activar la cadena de llamadas.
· Evaluar las condiciones y magnitud de la emergencia.
· Distribuir los diferentes recursos para la atención adecuada de la emergencia.
· Establecer contactos con las máximas directivas de la empresa y con la ayuda externa (Cruz Roja, Defensa Civil, Bomberos, Tránsito, Policía, entre otros).
· Tomar decisiones en cuanto a evacuación total o parcial de la empresa.
· Coordinar las acciones operativas en la atención de emergencias.
· Recoger y procesar toda la información relacionada con la emergencia.
· Coordinar el traslado de los heridos a los centros de asistencia médica.
Después de la emergencia:
· Evaluar el desarrollo de las diferentes actividades contempladas en el plan, después de cada emergencia o simulacro desarrollado.
· Realizar las actividades de contingencia según el caso.
· Elaborar y presentar informes de dichas actividades a las directivas de la empresa.
· Actualizar los diferentes inventarios de recursos.
· Permanecer en estado de alerta hasta “la vuelta a la normalidad” (recuperación).
· Retroalimentar cada uno de los elementos del Plan de Emergencia.
· Establecer o determinar los correctivos pertinentes del plan.

[bookmark: _Toc115109407]Responsabilidades de la brigada de apoyo a emergencias y contingencias.

Responsabilidad del Grupo de Apoyo a Emergencias:
· Establecer líneas de autoridad y asignar funciones.
· Conocer las amenazas, vulnerabilidad y grado de riesgo de la empresa.
· Decidir, dirigir, coordinar y evaluar  las acciones necesarias para evacuar ante situaciones de emergencia.
· Evaluar y revisar periódicamente los recursos de tipo humano, logísticos, económicos, físicos y técnicos con que cuenta la organización para evitar un desastre y atender correctamente una situación de peligro.
· Definir, utilizar y dar a conocer los distintivos de cada miembro del grupo
· Conocer y divulgar a todos los empleados el plan de emergencias y evacuación de la compañía.
· Conocer claramente las rutas de evacuación. 
· Realizar simulacros de evacuación, que permitan evaluar la capacidad de respuesta de todo el personal.
· Realizar reunión de evaluación de las acciones realizadas durante la emergencia, elaborar y presentar  el informe a la dirección de la empresa.
· Desarrollar el Plan de Contingencia (Recuperación) de las instalaciones afectadas que permita volver a la normalidad corrigiendo las condiciones que originaron la emergencia. 
· Alertar a las personas a través del aviso o señal preestablecido para advertir la existencia de una amenaza peligro.
· Dar la alarma con la señal o aviso preestablecido para que las personas en peligro se preparen e inicien la evacuación.
· Recordar las instrucciones de evacuación y el lugar de reunión establecido.
· Mantener información actualizada y a la mano sobre los organismos de socorro más cercanos a la organización.
· Informar de los hechos a los vigilantes en la recepción del edificio (si se cuenta con estos)
· Solicitar ayuda externa  y/o dar aviso a las entidades de socorro cuando se requiera.
· Verificar la  lista del personal en el punto de reunión final.
· Coordinar con las autoridades y cuerpos de socorro las acciones de rescate de quienes no pudieron evacuar.
· Dar orden de regresar a las instalaciones de la empresa o de desplazarse hasta las residencias  hasta nueva orden.

Responsabilidades del encargado de Primeros Auxilios:
· Auxiliar a las personas lesionadas mientras llegan los organismos de socorro
· Determinar la necesidad de ayuda médica externa.
· Determinar la necesidad de evacuación del personal lesionado de la zona de impacto de acuerdo con la prioridad de las lesiones.
· Orientar y apoyar las acciones de la ayuda externa especializada.

Responsabilidades del encargado de control y extinción del fuego:
· Conocer claramente la ubicación de los extintores y de los hidrantes cercanos a la empresa.
· Utilizar los extintores para controlar conatos de incendio
· Determinar la necesidad de ayuda externa
· Orientar y apoyar las acciones de ayuda externa especializada. 
· Divulgar entre el personal los conocimientos básicos necesarios para una respuesta de primera línea ante un evento con fuego.

Responsabilidades del encargado de Seguridad y Salud en el trabajo:
· Realizar inspecciones locativas para comprobar la efectividad de los controles establecidos. 
· Realizar el reporte a las autoridades competentes según el caso.
· Verificar la activación del Plan de contingencia.
· Elaborar los informes pertinentes cuando se ha atendido una emergencia, identificando posibles ajustes a este Plan.

[bookmark: _Toc115109408]PLAN INFORMÁTICO.

[bookmark: _Toc115109409]Identificación de la empresa.

	Razón Social
	EOM SAS
	NIT
	900558552-4

	Dirección
	CL 24 A 75 47 AP 201
	Teléfono
	5108235 - 3005681380

	E-mail
	gerencia@eom.com.co
	N° de pisos
	3

	Nombre del responsable de la instalación
	Carlos Orlando Ruiz

	Descripción de las empresas vecinas y sus actividades.
	Sector comercial

	Número de trabajadores.
	6

	Promedio carga ocupacional / día.
	1

	Horarios de trabajo.
	Lun a viernes 8:00 am – 6pm – sábado 8:00 am - 12 m

	Descripción de la construcción
	· Ladrillo prensado y estucado.
· Paredes en bloque pañetado con cemento
· Escaleras para evacuación en baldosa, con pasamanos de madera
· Tipo de piso: cerámico
· Techo en cemento estucado

	Punto de encuentro
	Calle 24 A –  Carrera 80 A (zona verde)


[bookmark: _Toc115109410]
Ubicación Geográfica

Mapa Google Earth, identificando donde está la empresa y su punto de encuentro:
[image: ]

Punto de encuentro Rotonda calle 153 con Avenida Boyacá
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	[bookmark: _Hlk500837950]Punto De Encuentro
	

	Ubicación Empresa 
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[bookmark: _Toc115109411]Servicios Generales.

	
Tipo De Servicio
	
Observaciones
	
Números De Contacto

	
	
	

	Acueducto y Alcantarillado
	Suministrado por Empresas Servicios para Acueducto y Alcantarillado. 
	( 601) 344 7000

	Electricidad
	Suministrado por la Empresa Enel Bogotá. 
	WhatsApp 316 890 6003
Linea 115

	Gas Natural
	Suministrado por la empresa de Gas Avanti 
	164

	Teléfono
	Suministrado por CLARO
	113



[bookmark: _Toc115109412]Antecedentes.

La organización no ha presentado situaciones de emergencia desde su inicio.


[bookmark: _Toc115109413]RECURSOS.

[bookmark: _Toc115109414]Recursos internos.

	Tipo De Recurso
	Nombre
	Descripción Y Cantidad

	Humano
	Brigada de apoyo a emergencias y contingencias
	Se debe disponer de personal capacitado en: Primeros Auxilios, Prevención y Control del Fuego, planes de emergencia y contingencia

	Físicos – Logísticos:
	Extintores
	2

	
	Botiquines de primeros auxilios
	1

	
	Hidrantes públicos
	0

	
	Transporte
	1

	
	Señalización
	1

	
	Camillas 
	1

	
	Parques
	1

	
	Zonas de parqueo
	1

	Económicos:
	ARL
	ARL POSITIVA.

	
	Seguros
	0



[bookmark: _Toc115109415]Recursos externos.

	Tipo De Recursos
	Dirección
	Teléfono

	Entidades De Salud

	Clínica Santa Teresita del Niño Jesús
	Cra. 96c #21A-43  Bogotá
	601 7436570

	Colmédica Sede salitre 
	Av Cl 26  # 69 C - 03 / Edificio Capital Center II / Torre A pisos 3 y 5
	6013499080

	Clínica Colombia
	Cra. 66 #23 - 46, 
	601 5948650

	Apoyo Técnico

	Cuerpo de bomberos Estación  Fontibón B-6
	Calle 17 No. 96G - 20/46
	601 2 676 810 -  601 2 676 046

	Toxicología
	Carrera 13 No. 32-76 piso 1
	601 330 5043/ 6013305071

	Cruz Roja
	Carrera 23 # 73 - 19
	6017460909 / WhatsApp 317 363 8993

	Cistema (Centro de información de sustancias químicas, emergencias y medio ambiente)
	
	601405 5911 - 01 8000 511 414 opc. 1

	Número único de Emergencias
	
	123

	CAI Modelia
	Cl. 24a #74A-40
	601 4107676






[bookmark: _Toc115109416]METODOLOGÍA PARA DETERMINAR AMENAZAS Y VULNERABILIDAD

[bookmark: _Toc115109417]Amenaza.

Peligro latente asociado a un fenómeno físico o de origen natural, tecnológico o social que se puede manifestar en un sitio específico y tiempo determinado, produciendo efectos en las personas, bienes y/o el medio ambiente.
Tipos de amenazas.
De origen natural:
· Movimientos sísmicos.
· Inundación.
· Vientos fuertes.
· Otras de acuerdo a la geografía, clima y temporada del año.
De origen tecnológico o antrópicas:
· Incendio.
· Explosión.
· Falla estructural (Cimientos, columnas, tipo de material o tipo de construcción).
· Falla No estructural (Módulos, puertas, ventanas, muros, calefacción, aire, electricidad, equipos soporte).
De origen social:
· Hurto.
· Asalto.
· Terrorismo.
· Asonadas.

Calificación de la amenaza: Se da mediante colores, teniendo en cuenta la probabilidad de ocurrencia, así:
	Fenómeno
	Comportamiento
	Color

	

Posible
	
Nunca ha sucedido, puede llegar a pasar o es probable que ocurra ya que existen situaciones históricas y científicas para determinar que no sucederán, sin descartar su ocurrencia.
	



VERDE

	
Probable
	
Fenómeno que ya ha ocurrido en el sitio o en unas condiciones similares, existen razones y argumentos técnicos científicos para creer que sucederá.
	



AMARILLO

	

Inminente
	
Es aquel fenómeno esperado que tiene alta probabilidad de que se presente o se tiene información que hace que sea evidente o detectable
	



ROJO

	POSIBLE: NUNCA HA SUCEDIDO Color Verde. 
PROBABLE: YA HA OCURRIDO Color Amarillo. 
INMINENTE: EVIDENTE, DETECTABLE Color Rojo


[bookmark: _Toc115109418]Vulnerabilidad.

Es la predisposición o susceptibilidad que tiene un elemento a ser afectado o sufrir una pérdida.
Se analiza de acuerdo al nivel de exposición y la predisposición a la pérdida de un elemento o grupos de elementos ante una amenaza específica.
Se incluyen los siguientes elementos: Personas, Recursos, Sistemas y Procesos.

Tabla de elementos y aspectos de la vulnerabilidad.
	Personas
	Recursos
	Sistemas y procesos

	· Gestión Organizacional.
· Capacitación y entrenamiento
· Dotación
	· Materiales
· Edificios.
· Equipos
	· Servicios Públicos
· Sistemas Alternos.
· Recuperación



Para cada uno de los aspectos se desarrollan formatos a través de preguntas que de manera cualitativa da un panorama general que le permite al evaluador calificar como mala, regular o buena la vulnerabilidad de las personas, recursos, sistemas y procesos de la organización ante cada una de las amenazas

Es muy importante porque de estos formatos de evaluación 	se plasman las observaciones o recomendaciones que posteriormente se convertirán en el plan de acción que permita disminuir la VULNERABILIDAD encontrada en el centro de trabajo.
Cada uno de los aspectos se califica así:

[bookmark: _Toc480754879]Calificación de vulnerabilidad por ítem de cada elemento frente a la amenaza.
	Criterio De Análisis
	Interpretación
	Calificación

	
Si
	Existe un nivel bueno del elemento o se dispone del elemento, recurso o se realizan los procedimientos de manera parcial.
	
1

	
No
	Cuando no existe el elemento o está en un nivel deficiente
	0

	
Parcial
	Cuando la implementación no está terminada o tiene un nivel regular o se carece de forma parcial del elemento, recurso o ejecución del procedimiento.
	
0,5



Cada pregunta da un resultado, su sumatoria total se divide en el número total de preguntas:
Promedio = Suma de las calificaciones / Número total de preguntas por aspecto 
(El valor obtenido deberá tener máximo dos decimales)
Una vez valorado cada aspecto se procederá a determinar la interpretación de la vulnerabilidad por cada aspecto, ubicando según corresponda:




Tabla de interpretación de la vulnerabilidad por cada aspecto frente a la amenaza.
	
Calificación
	
Condición

	
Bueno
	Si el número de respuestas se encuentra dentro del rango:
0,68 a 1

	Regular
	Si el número de respuestas se encuentra dentro del rango:
0,34 a 0,67

	
Malo
	Si el número de respuestas se encuentra dentro del rango:
0 a 0,33



[bookmark: _Toc480754880]Cuando el aspecto evaluado NO APLIQUE (NA) a la evaluación de la amenaza, quedará totalizado como calificación BUENO con color VERDE y el máximo Puntaje (1).

Una vez se ha sumado los aspectos de cada elemento se determina su vulnerabilidad para personas, recursos, sistemas y procesos; a menor valor va ser Mayor la vulnerabilidad, de la siguiente manera:

Interpretación de la vulnerabilidad totalizando los ítems por elemento.
	Rango
	Calificación
	Color

	0,0 – 1,0
	Alta
	Rojo

	1,1 – 2,0
	Media
	Amarillo

	2,1 - 3
	Baja
	Verde



Cuando los elementos NO APLIQUEN (NA) a la evaluación del ítem, quedará totalizado como calificación BAJA con color VERDE y el máximo Puntaje (3).

Finalmente se relaciona el consolidado ANALISIS DE RIESGO de cada una de las amenazas identificadas y valoradas, de la siguiente manera:

Tabla de información del análisis de Amenaza y Vulnerabilidad
	
Análisis de amenazas y vulnerabilidad

	
Análisis de Amenaza
	Criterios de valoración de la Amenaza

	
	Análisis de la Amenaza

	
	Calificación de la Amenaza

	
Análisis de Vulnerabilidad
	Análisis de la vulnerabilidad de las Personas

	
	Análisis de la vulnerabilidad de las Recursos 

	
	Análisis de la vulnerabilidad de las Sistemas y Procesos

	
Nivel de Riesgo
	Criterios de valoración del nivel de riesgo

	
	Valoración del nivel del riesgo

	Priorización de escenarios

	Medidas de Intervención


Análisis de vulnerabilidad variable personas.
Ítem organización:
· Existe una política en seguridad y salud en el trabajo.
· Existe brigada de apoyo a emergencias y contingencias con funciones asignadas.
· Se promueve y activa a los trabajadores en el programa de preparación para el plan de emergencias.
· La brigada de apoyo a emergencias y contingencias tiene un compromiso por escrito para el desarrollo de sus funciones.
· Existe un responsable en la actualización del Plan de Emergencias y Contingencias.
Ítem capacitación:
· Se tiene un programa de capacitación en prevención y control de emergencias.
· Las personas han recibido capacitación en temas básicos de emergencia.
· El personal de brigada de apoyo a emergencias y contingencias ha recibido entrenamiento y capacitación en temas específicos.
· Se cuenta con mecanismos de difusión en temas de prevención y respuesta a emergencia.
· Esta divulgado el plan de emergencias y de evacuación.
· Se cuenta con material de difusión en temas de prevención y control de emergencias.
Ítem dotación:
· Existe dotación para la persona de brigada de apoyo a emergencias y contingencias.
· Se tiene implementos básicos de primeros auxilios.
· Se tienen implementos básicos para control de incendios.

Análisis de vulnerabilidad variable recursos.
Ítem materiales:
· Existen materiales inflamables y/o combustibles al interior de las instalaciones.
· Se cuenta con extintores portátiles.
· Se cuenta con botiquines suficiente y adecuadamente dotados.
· Existen rutas de evacuación.
· Se cuenta con parqueadero.
· Están señalizadas las vías de evacuación y equipos contraincendios.

Ítem edificación:
· Tipo de construcción sismorresistente.
· Existe una salida de emergencia señalizada.
· Existen rutas de evacuación.
· Se cuenta con parqueadero.
· La salida está sin bloqueos 
· Están señalizadas las vías de evacuación y equipos contra incendio.
Ítem equipos:
· Se cuenta con sistema de alarmas.
· Se tiene sistema de comunicaciones internas.
· Existen hidrantes públicos y/o privados
· Se cuenta con vehículos propios de la empresa que permitan un transporte en caso de emergencia
· Se realiza mantenimiento preventivo para los equipos de emergencias.

Análisis de vulnerabilidad variable sistemas y procesos.
Ítem servicios públicos:
· Tiene la instalación buen suministro de energía eléctrica.
· Tiene la instalación buen suministro de agua potable.
· Tiene la instalación buen servicio de comunicaciones.
Ítem servicios alternos:
· Se tiene tanque con reserva de agua.
· Se tiene sistema de iluminación autónoma de emergencia.
· Se cuenta con un sistema de comunicación diferente a los teléfonos de la empresa.

Ítem recuperación:
· Se tiene sistema de seguro para los empleados.
· Se tiene asegurada la edificación en caso de terremoto, incendio, atentado terrorista.
· Se cuenta con un sistema alterno para asegurar los expedientes medio magnético y que queden de manera externa.
· Se encuentran asegurados los equipos de la empresa.
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El riesgo es el daño potencial que sobre las personas, bienes, infraestructura y medio ambiente pueda causarse por ocurrencia de los diferentes tipos de amenazas, extendiéndose más allá de los espacios de las oficinas.
El Riesgo (R) está dado en función de la Amenaza y la Vulnerabilidad como producto de la Probabilidad (P) y severidad (S) del escenario, permitiendo establecer las medidas necesarias de planificación para el control y reducción del riesgo.

RIESGO = AMENAZA * VULNERABILIDAD


Una vez determinada la vulnerabilidad de los elementos expuestos se determina el NIVEL DE RIESGO mediante el “Diamante de Riesgo”, para las AMENAZAS prioritarias calificadas como INMINENTES (Rojas) Y PROBABLES (Amarillas), se relaciona además las POSIBLES (Verdes) . Se relaciona la AMENAZA y la VULNERABILIDAD de los ELEMENTOS EXPUESTOS, mediante el DIAMENTE DE RIESGO, que posee cuatro cuadrantes uno de ellos es la amenaza (a la que se determina el nivel de riesgo) y los otros tres son la vulnerabilidad (En personas, recursos, Sistemas y procesos)

Personas

Recursos
Sistemas y Procesos



AMENAZA





Diamante de Riesgo.

Cada uno de los rombos tomará un color de acuerdo al análisis desarrollado como se indicó anteriormente. De acuerdo con los colores de cada rombo el riesgo se califica de la siguiente manera: 



	NUMERO DE ROMBOS
	NIVEL DE RIESGO
	PORCENTAJE

	





3 - 4 rombos rojos combinado con rombos amarillos y/o verdes
	Riesgo ALTO representa una amenaza significativa que requiere la adopción de acciones prioritarias e inmediatas en la gestión de riesgo. Es importante que este plan considere los aspectos de prevención, mitigación y contingencias que contempla cada uno de estos escenarios. Si no se pueden generar mayores controles o cambiar alguno que sea más seguro, se deben monitorear  continuamente los controles establecidos.
	Del 66% al 100%

	







1-2 rombos rojos combinado con rombos amarillos y/o verdes o 4 amarillos
	El Riesgo MEDIO O TOLERABLE debería implementar medidas para la gestión del riesgo. Para el nivel de planificación, un plan de carácter general es suficiente para tomar las medidas preventivas correspondientes. Son situaciones que pueden ocurrir, por tanto, se requiere capacitar, entrenar a la brigada para poder superar cualquier situación de emergencia que se pueda presentar en las instalaciones de centro. Se deben continuar con los controles establecidos, no requiere controles adicionales, se deben continuar en los tiempos establecidos los controles implementados.
	Del 40% al 65%

	



1-2 rombos amarillos y los restantes verdes
	El riesgo es BAJO, significa que el escenario NO representa una amenaza significativa y consecuentemente no requiere un plan especial. No requiere controles adicionales
	Del 0% al 39%
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Teniendo en cuenta el NIVEL DE RIESGO de las amenazas identificadas de la empresa la priorización es la siguiente:

(Se relacionan los niveles: ALTO, MEDIO o BAJO según corresponda a cada empresa).

	Nivel de riesgo
	Interpretación

	
Riesgo Alto
	Significa que  del 66% al 100% de los valores que representan la vulnerabilidad son altos y las amenazas pueden llegar a ocurrir.

	
Riesgo Medio
	Significa que  del 40% al 65% de los valores que representan la vulnerabilidad son medios y las amenazas pueden llegar a ocurrir.

	
Riesgo Bajo
	Significa que del 0% al 39% de las amenazas identificadas NO representan un riesgo significativo, debido a que la vulnerabilidad frente a ellas igualmente es baja.
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Realizada la priorización de las amenazas, que se organizaron desde las amenazas de calificación “Alta” hasta las amenazas de calificación “Baja” se definen las medidas de intervención, ya sean de prevención (afecta la AMENAZA), mitigación (afecta la vulnerabilidad) o ambas, para lo cual se deben priorizar los recursos físicos y humanos asignados en el presupuesto del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST en lo que hace referencia a la asignación de esta partida.

En el ANEXO Análisis de amenazas y vulnerabilidad EOM SAS el resultado final es el siguiente: 

[image: ]















Las medidas de intervención propuestas están en el ANEXO Análisis de amenazas y vulnerabilidad EOM SAS
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	Antes
	Durante
	Después

	Período que transcurre antes de que ocurra la emergencia o desastre. Esta etapa se caracteriza por fortalecer las acciones que busquen que se presente la emergencia y optimizar la respuesta que se deba dar. Se hace con reuniones periódicas que traten las siguientes actividades: 
· Prevención: Intervención técnica y directa a la causa que produce la emergencia. 
· Alistamiento: Verificación de la respuesta posible cuando se presente la emergencia, el entrenamiento y la dotación. 
· Mitigación: Actividades que buscan minimizar el efecto de la emergencia una vez haya ocurrido, se denomina también control pérdidas. 

	 Es el periodo que transcurre desde el comienzo de la emergencia hasta que es controlada. Se espera una respuesta eficaz, oportuna e inmediata. Lo determina el sistema de monitoreo que se tenga y de alertas y alarmas tempranas.
Las actividades que se hacen son:
· Atención del personal afectado por la emergencia. 
· Control de la emergencia.
· Evacuación preventiva a un sitio seguro de las personas que estén, desde las instalaciones donde se presenta la emergencia.
	Es el periodo que transcurre desde que la emergencia es controlada. Se plantean las siguientes acciones: 
· Rehabilitación: Acción a corto plaza de acondicionamiento de las instalaciones para que quede funcional y las personas puedan retornar al trabajo.  
· Reconstrucción: Acción a mediano y largo plazo, en el que se hacen adecuaciones de las instalaciones y procesos para que los trabajadores puedan retornar a sus labores y la instalación quede en las condiciones que tenía anterior a la emergencia.
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	Etapa De La Emergencia
	Responsabilidades De Todo El Personal
	Responsabilidades Del Encargado De Primeros Auxilios
	Responsabilidades Del Coordinador Del Grupo De Apoyo A Emergencias (Evacuación)

	Antes
	Tener conocimiento de quien es la persona que tiene el rol de Brigadista de apoyo en Primeros auxilios
	· Se identifican las posibles situaciones de emergencia médica que se puedan dar en las instalaciones, y que en el caso de una emergencia puede complicarse, o las que se presenten por lesiones de trabajo. 
· Se debe contar con el botiquín y equipo de primeros auxilios pertinentes, ubicados en sitios estratégicos y de fácil acceso.  Se debe tener la capacitación en Primeros Auxilios del brigadista asignado en este rol
	Verificar que estén publicados los teléfonos de emergencia y de entidades de salud cercanas

	Durante
	· Si observa que algún compañero sufre un accidente o requiere de atención médica, informe inmediatamente al encargado de primeros auxilios y/o al Coordinador del Grupo de Apoyo a Emergencias.
· Si está capacitado, preste los primeros auxilios necesarios de lo contrario, no lo intente.
	· Aplique los primeros auxilios requeridos por el enfermo o herido. 
· Si observa que su entrenamiento no es el suficiente para atender al (los) enfermo(s) o herido(s), infórmele al Coordinador del Grupo de Apoyo a Emergencias y lleve al herido al Hospital o I.P.S. más cercano, teniendo en cuenta el Directorio de Recursos Externos.
· Colabore en la evacuación del enfermo o herido si es necesario.
	· Rápidamente, evalúe el alcance de la emergencia médica, analizando al (los) herido(s) o enfermo(s) existentes y su estado de gravedad.
· Informar al representante del SG-SST  la situación.
· En caso de que se trate de un accidente de trabajo, llame a la Línea ARL y reporte el incidente (Directorio de Recursos Externos).

	Después
	· Después del evento se debe esperar el avance del estado de salud de la persona afectada, esta debe seguir el tratamiento y atención medica posterior  a su atención.
	· Una vez informado, realice el seguimiento constante al (los) herido(s) o enfermo(s), hasta asegurarse de que se encuentran bajo control médico.
· Elaborar el informe correspondiente.
· Generar las medidas correctivas necesarias una vez se haya evaluado la respuesta dada.
· Apoye al personal del SG-SST en la posterior investigación del accidente o enfermedad para generar el reporte a la ARL.
	Determinar si se cumplieron los planes de respuesta previstos.
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	Etapa De La Emergencia
	Responsabilidades De Todo El Personal
	Responsabilidades Del Encargado De Extintores
	Responsabilidades Del Coordinador Del Grupo De Apoyo A Emergencias (Evacuación)

	Antes del Conato de incendio
	· Identifique la ubicación de los extintores de incendios y las rutas de evacuación.
	· Identificar situaciones que puedan generar conatos de incendio.
· Identificar las áreas de mayor riesgo en la instalación (conexiones eléctricas, equipos eléctricos, lámparas).
· Capacitación en prevención y control de incendios.
· Realizar inspecciones de verificación de equipos contra incendios portátiles que estén ubicados en un sitio estratégico, correctamente demarcados, vigentes, correctamente presurizados y en buen estado.
· Verificar el correcto funcionamiento y estado de equipos dispuestos en la instalación para prevención de incendios (extintores en pasillos, detectores de humo, hidrantes, etc.)
	· Identifique la ubicación de los extintores de incendios y las rutas de evacuación.

	Durante el Conato de incendio
	· Mantenga la calma. Evite el pánico. 
· Al detectar el conato, incendio o explosión, avise rápidamente al Coordinador del Grupo de Apoyo a Emergencias.
· Si hay peligro, aléjese de la puerta, abra bien las ventanas, trate de comunicarse para informar donde está refugiado y haga todo lo que esté a su alcance para evitar que el fuego o el humo entren en su ambiente. 
· Camine rápido pero sin correr.
· Ubíquese en el área de seguridad fuera del edificio. 
· Si el incendio lo sorprende, no respire profundo, tírese al suelo y arrástrese hasta la salida, ya que el humo caliente siempre sube. Respire siempre por la nariz.
· Si observa fuego en un cuarto o local, cierre la puerta de inmediato, ya que así la propagación se dificulta.
· Abandone el lugar utilizando las salidas de emergencia y las escaleras, nunca utilice los ascensores.
· Antes de abrir una puerta donde pueda haber fuego, ponga antes la mano sobre la perilla; así tendrá la idea qué tanto calor pueda haber al otro lado. Como complemento, vea si sale humo por uniones y bordes. 
· Si está en su cuarto u oficina, haga las pruebas de calor y de humo ya señaladas. 
	· Si es conato de incendio, y está entrenado, trate de apagarlo. De lo contrario, ni lo intente.
· Tome el extintor por la manija y dele un golpe suave contra el suelo.
· Ubíquese a 2 0 3 metros de la llama.
· Retire el precinto o pasador de seguridad
· Dirija la boquilla de la manguera hacia la base del incendio.
· Presione el gatillo mientras dirige el chorro de salida hacia la base de la llama, barriendo en zigzag y desde la parte más próxima hacia el interior del incendio.
· Descargue completamente el extintor sobre la llama.
· Si no se puede controlar, desaloje inmediatamente el edificio (Siga la ruta de evacuación pre-establecida) 
· Una vez sofocado el conato de incendio se debe colocar 
· Antes de alejarse del sitio realice una revisión rápida visual para determinar el estado en el que quedó el área siniestrada y aléjese del sito.
· Si el fuego se ha extendido solicitar apoyo externo,  no intervenga si determina que no puede extinguir el fuego con el equipo que tiene.
· Apoyar al equipo de bomberos en el momento en que se presenten informando de la situación que analizo del conato.
	· Informe sobre la situación a los bomberos (123).
· Coordine  el Plan de Evacuación.

	Después del Conato  de incendio
	· No retorne a la oficina, hasta que el Coordinador del Grupo de Apoyo a Emergencias lo ordene.
	· Asegúrese de que el extintor sea recargado luego de la emergencia.
· Cerciorarse de que el fuego haya quedado totalmente sofocado.
· Coordine conjuntamente con quien corresponda la remoción de escombros.
· Levantar un inventario de los daños materiales.
· Contabilizar el número de extintores utilizados.
· Elaborar un informe sobre el equipo utilizado en el conato de incendio.
· Determinar si se cumplieron los planes de respuesta previstos.
· Elaborar el informe correspondiente.
· Generar las medidas correctivas necesarias una vez se haya evaluado la respuesta dada.
· Determinar si se cumplieron los planes de respuesta previstos.
· Apoye al personal del SG-SST en la posterior investigación del incidente
	· No ordene el retorno a la oficina, hasta que los bomberos lo autoricen.
· Ingrese al área donde se presentó el evento de manera segura para evaluar las condiciones de posible retorno a la instalación.
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	Etapa de la emergencia
	Responsabilidades de todo el personal
	Responsabilidades del coordinador del grupo de apoyo a emergencias (evacuación)

	Antes del Sismo o Terremoto
	· Todo el personal debe conocer el plan de emergencia, rutas de salida y punto de encuentro.
· Organizar y participar en simulacros de evacuación.
· Aprenda a desconectar la luz y el agua
· Prevea un plan de actuación en caso de emergencia con su familia y asegure su reagrupamiento en un lugar seguro una vez salga de la empresa
· Tenga presente el número de emergencias para Bogotá (123).
	· Se debe inspeccionar regularmente las rutas de salida de tal manera que no se encuentren obstáculos.
· Se debe contar con un registro de permanencia de todo el personal que este en las instalaciones.
· Identifique la ubicación de los botiquines de primeros auxilios de la oficina
· Identificar los extintores disponibles en la instalación


	Durante el Sismo o Terremoto
	· Si no es fuerte, tranquilícese, acabará pronto
· Si es fuerte, mantenga y transmita la calma
· Dentro edificios, oficinas y otras construcciones:
· Quédese dentro
· Proteja su cabeza
· Nunca se coloque debajo de objetos como escritorios o marcos de puestas
· No utilice el ascensor y nunca huya precipitadamente hacia la salida
· Acuéstese en posición fetal al lado de un sofá, una silla grande o mueble grande. 
· No se pare debajo de los marcos de las puertas. Si usted está parado debajo del marco de la puerta y el marco de la puerta cede y se mueve hacia delante o hacia atrás, usted puede morir aplastado por el techo o el cielorraso. 
· Trate en lo posible de no salir por escaleras. Estas tienen diferentes "momentos de frecuencia" y se mueven de forma diferente al resto del edificio.
· Colóquese cerca de las paredes exteriores de los edificios o bien fuera de ellos en lo posible. Es mucho mejor estar fuera de un edificio que dentro de él.
	· Verificar las personas que están presentes y reunirlas organizadamente para su evacuación.
· Evacuar e indicar la ruta de salida e indicar el punto de encuentro.
· Se debe impedir el retorno a las instalaciones, hasta verificar que sea seguro. 
· Inspeccionar el área de evacuación que no tenga obstáculos durante la evacuación; si hay una vía de evacuación bloqueada, se debe evacuar por una vía alterna.
· Verificar que ninguna persona se encuentre encerrada en el área de emergencia, ascensores, o espacios confinados
· Repetir continuamente avisos como: “no corran”, “avancen de rodillas”, “conserven la calma”, “circulen por la derecha”, etc.
· Evacuar aquellos elementos, documentos o archivos que realmente, sean de valor estratégico para rescatar.
· En el punto de encuentro verificar que todas las personas reportadas en el listado de permanencia.

	Después del Sismo o Terremoto
	· Mantenga la calma
· Tenga precaución al abrir archivadores, algunos objetos pueden haber quedado en posición inestable
· Aléjese de las construcciones dañadas. Vaya hacia áreas abiertas
· Después de un terremoto fuerte siguen otros pequeños, réplicas
· Si fuera urgente entrar en edificios dañados hágalo rápidamente y no permanezca dentro
· En construcciones con daños graves no entre hasta que sea autorizado.
· Consuma agua embotellada o hervida.
· Espere las instrucciones de la empresa sobre el posible retorno a las labores inmediatamente o cuando se tengan las condiciones de seguridad adecuadas.
	· Reportar a la más alta autoridad designada de la empresa la situación del personal evacuado, si se evacuaron todos, al igual que las condiciones de las instalaciones.
· Evaluar si se realizó la evacuación de acuerdo a lo dispuesto y generar las acciones correctivas necesarias.
· Si las instalaciones pueden seguir utilizándose dar apoyo en la coordinación de actividades de orden y puesta en marcha para retornar a las labores.
· Revise el estado del agua, gas y electricidad, hágalo visualmente. Ante cualquier anomalía llame a los técnicos o autoridades.
· Determinar si se cumplieron los planes de respuesta previstos.
· Elaborar el informe correspondiente.
· Generar las medidas correctivas necesarias una vez se haya evaluado la respuesta dada.
· Verifique con la ayuda del encargado de primeros auxilios la necesidad de prestar ayuda médica al personal de la oficina. Si las medidas de primeros auxilios no son suficientes y es necesario el traslado de los heridos, aplique las medidas del Plan de Emergencias Médicas.
· En caso de conatos de incendio, siga las instrucciones dadas para ello.
· Si las instalaciones no se pueden utilizar verifique con el representante legal la acción a tomar y que se comunicará a los empleados para su retorno posterior al trabajo.
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	Etapa de la emergencia
	Responsabilidades de todo el personal
	Responsabilidades de la brigada de apoyo a emergencias y contingencias

	Antes del Hurto o atraco
	· Asegúrese que todas las cerraduras en las puertas y las ventanas son fuertes.
· Solamente pueden tener llaves de las oficinas las personas autorizadas.  
· Mantenga un back up de la información de los equipos de manera externa.
· Realizar verificación de antecedentes con las centrales de riesgo estipuladas por la empresa en caso de ingreso de nuevo personal.
· Mantener una caja con el mínimo dinero posible. 
· Verifique el sistema de alarma del edificio o instalación
· No permitir el ingreso de la portería del edificio a la oficina sin autorización previa de quien va a recibir al visitante.
· No deje la puerta abierta del ingreso a la oficina, si lo hace este pendiente que siempre este una persona en la recepción. 
· Los pasillos de ingreso a la oficina y de las instalaciones propias deben estar correctamente iluminados.
· Todo el personal de la oficina debe recibir capacitación en Riesgo Público.
· Realizar alertas de Riesgo Público para ser aplicadas en sitios públicos.
· No hablar por celular en las vías públicas poco concurridas o con un alto índice de inseguridad.
· Cuidar sus objetos personales, documentos, portátil en sitios públicos y transporte público.
· Evitar contacto con extraños en la calle que le hagan alguna solicitud.
· Evite circular por vías despobladas, con poca luz.
· Estar pendiente de alejarse cuando se acerquen personas sospechosamente en bicicleta, moto o automóvil.
· No realice compras ambulantes en semáforos cuando este en vehículo.
· Utilice parqueaderos seguros y evite dejar las llaves del mismo.
	· Si durante el atraco resulta lesionado algún empleado en las instalaciones de la empresa se debe aplicar lo dispuesto en el  Plan de Emergencias Médicas (MEDEVAC).


	Durante Hurto o atraco
	· No ofrezca resistencia. Permanezca en calma.
· Siga las instrucciones que le dá el delincuente.
· Suene o active las alarmas si existen, si no se pone en peligro a nadie.
· Entregue al delincuente los elementos  que solicita.
· Evite observar el rostro del delincuente.
· Tenga en cuenta las características del delincuente: estatura, contextura, timbre de voz, modo de caminar, algún tatuaje.
· Tenga en cuenta el tipo y la descripción de las armas que se usaron.
· Si le es posible y el delincuente huye en cicla, moto, automóvil,  tener en cuenta las características del mismo y placa.
· Llame a la policía inmediatamente, teléfono 123 y reporte el hecho.
	· Si durante el atraco resulta lesionado algún empleado en las instalaciones de la empresa se debe aplicar lo dispuesto en el  Plan de Emergencias Médicas (MEDEVAC).


	Después del  Hurto o atraco
	· Coloque la denuncia de los documentos, celular robado, acérquese a la unidad de denuncias de la Fiscalía (URI) o SIJIN más cercana.
· Si el robo es en la oficina no toque nada. Proteja el área del crimen hasta que llegue la policía.
· Indíquele a la policía todos los objetos que usted cree que los sospechosos hayan tocado.
· Si cuenta con testigos del hecho lograr que ellos estén en el momento en que se presente la autoridad para que den testimonio.
· Activar el seguro que se tenga cubierto con los objetos robados.
· Desactivar ante su operador celular el número.
· Si le robaron llaves, cambiar cerraduras.
· Si le robaron tarjetas de crédito, débito, reportar ante la entidad bancaria el hecho.
· En caso de robo en oficina, verificar que todos los que están presentes no hayan sufrido lesión alguna, si existe algún herido ejecutar lo dispuesto en el Plan de Emergencias Médicas (MEDEVAC) hasta su salida de la Institución de Salud
	· Si durante el atraco resulta lesionado algún empleado en las instalaciones de la empresa se debe aplicar lo dispuesto en el  Plan de Emergencias Médicas (MEDEVAC).
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	Etapa de la emergencia
	Responsabilidades de todo el personal
	Responsabilidades de la brigada de apoyo a emergencias y contingencias

	Antes del Accidente Vial
	· Si es un atropellamiento la persona propietaria del vehículo debe tener SOAT vigente, para poder recibir la atención médica asistencial inicial.
· Respete las señales de tránsito: semáforos, pasos peatonales, velocidades máximas permitidas.
· Si conduce vehículo no transite ni conduzca bajo los efectos del licor o sustancias psicoactivas.
· Realice el mantenimiento preventivo del vehículo de acuerdo a lo establecido en la tarjeta del vehículo.
· Como peatón sea prudente en el paso de las calles, mirando hacia ambos costados y pasando solamente cuando este seguro que no corre riesgo su vida.
· Evite el uso de auriculares conduciendo o si camina por la calle.
· Cuando este lloviendo extremar las precauciones por la poca visibilidad que se puede presentar como peatón y como conductor.
	· Si durante el accidente vial resulta lesionado algún empleado en cercanías de la empresa o si está en misión  debe aplicar lo dispuesto en el  Plan de Emergencias Médicas (MEDEVAC).


	Durante el Accidente Vial
	· Verifique el estado de salud de los afectados incluyendo el suyo, que no tenga ninguna herida de gravedad, algún dolor que manifieste interno. 
· Encienda las luces estacionarias del vehículo con la señalización, para evitar otro accidente. 
· Llame inmediatamente a la línea de emergencias 123, Policía de Carreteras (#767) y a la aseguradora del vehículo. Durante la conversación, describa detalladamente qué pasó en el accidente de tránsito y la ubicación exacta donde sucedió.
· Si hay heridos graves no los mueva, pude generar lesiones más graves de las ocasionadas, solamente se puede hacer cuando se vea que de manera inminente se vaya a presentar en el sitio del accidente: un incendio, una inundación o un deslizamiento de tierra.
· Si se presentan los heridos en carretera y está capacitado para realizar el primer auxilio realícelo, sino espere a que llegue una ambulancia o una persona que este capacitada para atenderlos en el sitio.
· Si se presentan heridos no graves, indíqueles que se alejen de la vía o del lugar del accidente a un sitio seguro.
· Cierre el vehículo, de tal manera que extraños no vayan a tener acceso a las pertenencias que tenga dentro de él.
· Si es afectado como peatón en el accidente espere la atención de personal especializado en el sitio y si es necesario su traslado en ambulancia a una entidad de salud para su atención especializada.
	· Si durante el accidente vial resulta lesionado algún empleado en cercanías de la empresa o si está en misión debe aplicar lo dispuesto en el Plan de Emergencias Médicas (MEDEVAC).


	Después del Accidente Vial
	· Llame siempre a las autoridades de tránsito o la concesión vial si está en carretera.
· Tome fotografías de lo ocurrido.
· No mueva el vehículo del lugar del accidente. 
· Si existen testigos lograr que den testimonios cuando lleguen las autoridades, si deben irse anotar los nombres y números telefónicos. 
· Aliste toda la documentación del vehículo para cuando vengan las autoridades: Licencias de conducción, documentos del vehículo incluyendo el SOAT.
· Presentarse a las audiencias de tránsito cuando lo requieran.
· Si en el accidente hubo heridos o fallecidos, las autoridades tienen la obligación de inmovilizar el vehículo y de realizarle pruebas de alcoholemia. Sigua las instrucciones atento de las autoridades en compañía del representante de su empresa de seguro.
· Si es afectado como peatón en el accidente espere la atención de personal especializado en el sitio y si es necesario su traslado en ambulancia a una entidad de salud para su atención especializada.
	· Si durante el accidente vial resulta lesionado algún empleado en cercanías de la empresa o si está en misión debe aplicar lo dispuesto en el Plan de Emergencias Médicas (MEDEVAC).




[bookmark: _Toc115109429]PLAN DE EVACUACIÓN.

[bookmark: _Toc115109430]Objetivo

Determinar el conjunto de acciones y procedimientos necesarios para que las personas amenazadas por un peligro protejan su vida e integridad física, mediante su desplazamiento hasta y a través de lugares de menor riesgo.

[bookmark: _Toc115109431]Definiciones.

· Evacuación: Acción tendiente a establecer una barrera (distancia) entre una fuente de riesgo y las personas amenazadas, mediante el desplazamiento de estas.
· Plan de evacuación: Conjunto de acciones y procedimientos tendientes a que las personas amenazadas por un peligro protejan su vida y la integridad física, mediante su desplazamiento hasta y a  través de lugares de menor riesgo.

[bookmark: _Toc115109432]Coordinación.

Las acciones en caso de emergencias y evacuación estarán a cargo de la persona de la brigada de apoyo de emergencias y contingencias de evacuación.
Se debe establecer con anticipación la persona que se delegue de evacuar informes, back up de la información, escrituras, valores o documentos especiales para ponerlos a salvo de la amenaza presente; para lo cual dichos documentos deben estar identificados y asignados en un lugar conocido por esta persona.
Para los visitantes, en la recepción debe tener la información precisa de lo que debe saber y hacer en caso de emergencias y/o evacuación.

[bookmark: _Toc115109433]Comunicaciones

Se utilizarán como medios de comunicación la voz humana y los teléfonos disponibles en las oficinas, por el cual se dará aviso interno a todos los empleados y aviso externo a los organismos de socorro cuando se requiera.
La señal de alarma para evacuación se hará de la siguiente manera:
· Alarma código 1: VOZ HUMANA dada por la persona de la brigada de apoyo de emergencias y contingencias de evacuación y significará advertencia de la presencia de una amenaza.
· Alarma código 2: PITO UNA SOLA VEZ a cargo de la persona de la brigada de apoyo de emergencias y contingencias de evacuación y significará evacuar de manera organizada de manera segura hacia el punto de encuentro.


[bookmark: _Toc115109434]Rutas de Evacuación y Punto de encuentro.

La persona de la brigada de apoyo de emergencias y contingencias de evacuación direccionará las personas que se encuentren en ese momento en las instalaciones al punto de encuentro.  Será el encargado de hacer el conteo de las personas y de entregar dicha información al Representante Legal de la empresa o a quien el designe.  Una vez terminada la emergencia será quien dé la orden de regresar nuevamente o evacuar definitivamente.
Se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones en la señalización de la ruta de evacuación:
Todas las salidas y rutas por recorrer deben ser claramente visibles o indicadas de tal manera que todos los ocupantes del sitio y visitantes, puedan encontrar rápidamente la dirección o sentido de escape desde cualquier punto. 
Cada trayecto de escape se debe disponer y señalizar completamente, de tal forma que la vía a un sitio seguro sea inequívoca y que no dé lugar a posibles confusiones que puedan llevar a las personas que intentan escapar del fuego en cualquier emergencia a espacios ciegos o de mayor peligro. 
Todo signo requerido como señalización de una vía de escape se localizará y tendrá las dimensiones, color distintivo y diseño adecuado, de tal forma que sea claramente visible; deberá preverse el contraste con decoraciones, interiores u otros. El color recomendado para la señalización de evacuación es verde con blanco para indicar las rutas hacia dichas salidas. 
La palabra SALIDA u otra señalización similar, deberá acompañarse de una flecha que indique la dirección de recorrido para que se pueda reconocer inmediatamente. 
Todo elemento de protección contra incendios deberá estar señalizado adecuadamente e indicando la información requerida (extintores). 
La señalización de escaleras deberá indicar claramente las rutas de evacuación

[bookmark: _Toc115109435]Plano de evacuación.

Los planos de Evacuación deben ser publicados y divulgados en lugares visibles para el personal de la empresa y los visitantes. 
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[bookmark: _Toc115109436]ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DEL PLAN DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA

Periódicamente se realizará la verificación del mantenimiento del plan de emergencia y contingencia con las siguientes actividades:

	Actividades
	Frecuencia de verificación

	RESPONSABLE: Brigadista de apoyo de emergencias y contingencias de evacuación

	Verificación de la disponibilidad de las vías de evacuación
	Diario

	Verificación de la existencia y validez de la señalización.
	Mensual

	Verificación de la disponibilidad del punto de reunión.
	Mensual

	Actualización de la lista de personal
	Permanente

	Mantenimiento del contacto con cuerpos de socorro.
	Semestral

	Conservación de la disponibilidad y conservación de la alarma si se cuenta con una.
	Permanente

	Mantenimiento y actualización del directorio para comunicaciones en emergencia.
	Permanente

	Repaso de los procedimientos para actuación en emergencias.
	Anualmente

	Revisión y actualización del plan de evacuación.
	Anual a menos que ocurran modificaciones sustanciales en las condiciones para evacuación.

	Realizar: Campañas de concientización, lecciones aprendidas, presentaciones temáticas enfocadas a la manera adecuada de evacuación, y temas concernientes a apoyo de emergencias.
	
Anual

	RESPONSABLE: Brigadista de apoyo de emergencias y contingencias de Extinción y control del fuego

	Rutina de revisión de extintores: Verificar que tengan la presión adecuada, que todos los elementos que lo componen estén en buen estado (Manija, pin de seguridad, boquilla, etiquetas), darle vuelta para arriba-abajo para que el químico del extintor no se concentre
	
Mensual

	Verificar que la señalización, los soportes de los extintores estén en buen estado
	Anual

	Coordinar la recarga del extintor con una semana de anticipación a su vencimiento
	Anual

	Realizar: Campañas de concientización, lecciones aprendidas, presentaciones temáticas enfocadas a la prevención del fuego y cómo actuar en caso que se presente.
	
Anual 

	
RESPONSABLE: Brigadista de apoyo de emergencias y contingencias de  Primeros Auxilios

	Verificación de los botiquines implementos de primeros auxilios: que los elementos que los componen estén completos, en buen estado y vigentes.
	
Mensual

	Cuando se utilicen los botiquines asegurarse de dejar el registro de porque se utilizó y hacer seguimiento a la persona que requirió el primer auxilio.
	
Cuando se presente

	Realizar: Campañas de concientización, lecciones aprendidas, presentaciones temáticas enfocadas a los primeros auxilios y el uso adecuado de implementos de oficina para evitar accidentes, así como la prevención de acciones inseguras y detectar condiciones inseguras
	
Anual



[bookmark: _Toc115109437]SIMULACROS

Evento que permite saber cómo actuar en caso de una emergencia, siguiendo un plan previamente establecido con una serie de procedimientos de seguridad y protección. 
Un simulacro pone a prueba la capacidad de respuesta y permite evaluar y retroalimentar los planes. 
Es importante que los empleados de EOM SAS puedan prever una actuación rápida y eficaz para salvaguardar la integridad y salud de las personas, y minimizar los posibles daños a las instalaciones.

Los simulacros serán efectuados anualmente para preparar al personal de la compañía en los aspectos relativos a la evacuación en caso de emergencias. La coordinación en la gestión de estos simulacros estará a cargo del Responsable del SG-SST y Vigía de SST.

Las capacitaciones y entrenamientos en todos los procedimientos de emergencias se programarán dentro del Cronograma de Actividades de SG-SST 
 
[bookmark: _Toc115109438]ANEXOS Y REGISTROS.

· Registros capacitaciones de la brigada de apoyo a emergencias y contingencias.
· Análisis de amenazas y vulnerabilidad.

[bookmark: _Toc115109439]REFERENCIAS

· Alcaldía Mayor De Santa Fe De Bogotá. Oficina para la Prevención y Atención de Emergencias de Santa Fe de Bogotá. Sistema unificado para el manejo de emergencias. Santa Fe de Bogotá, 1995. 
· Cruz Roja Colombiana. Organización para emergencias: brigada de emergencia, Bogotá D.C. 2003. www.cruzrojacolombiana.org.
· Instituto Colombiano De Normas Técnicas. Higiene y seguridad, Medidas de seguridad en edificaciones. Medios de evacuación. Santa Fe de Bogotá, ICONTEC 1982, NTC 1700. 
· Sistema Nacional Para La Prevención Y Atención De Desastres. Manual para la elaboración de planes de emergencias empresariales y contingencias. Bogotá D.C. 2003. 
· Plan De Emergencias De Bogotá. Guía para la prevención de planes empresariales. Bogotá, 2008. 
· Guía Planes De Emergencias Y Contingencia DPAE (Bogotá D.C 2009) www.fopae.gov.co.
· Norma Técnica Colombiana NTC 1700 ratificada el 3 de marzo de 1982 “Higiene y Seguridad. Medidas de Seguridad en Edificaciones. Medios de Evacuación”. 
· Código NFPA 101 “Código de Seguridad Humana”.


[bookmark: _Toc115109440]CUADRO DE APROBACIÓN.

	Reviso:
	Valentina Ruiz
	Representante del SG-SST

	Aprobó:
	Carlos Ruiz
	Representante legal
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	Fecha actualización
	Descripción del cambio

	        1
	       01/04/2024
	                    Creación del documento






image5.png
o

L

L

PAS

GARAGE
T D8 ENCUENTR: e v Gl 2 o 91€ ]
CONVENCIONES
exron [ TABLERO CONTRIOL OE ENEFBIA A\

eomaun [ FUTADE EVACUADION )





image1.jpg
‘o N L
3 & 4
. r’;a a_‘g\ggxlgana .
¥icanaElSss s
W anagSSSt s
k) e 3

,&

\
fa)

Con el Agro,

* desde. E\Ecmaiiin





image2.png




image3.png
ANALISIS DE VULNERABILIDAD

ANALISIS

2
§ ) I P R
o L] 2 g | &
w_ e
&
¢ |ooom 00 100
O e |0 |99 |99 |9
H
eelene
> 0quioy 10j0D
.
2
H
] s0sa001d
Y] A osewasis 8 8 2 2
swumu esauinAf - - ~ ~
EXA oo
Eif
4
mp uopesednosy| & & & g
g
sousayy 5 5 g g
3 SewalsS. s s = &
2
soanand 3 3 8 8
oouse| 2 | 2| 2 |8
o
3
8
3 i Y s | 8 | =
s a2 |3 (e
B
¥
2
=8 sodinbs g g g g
£ EE - -
3
| 2 (2| 3 |2
g
5
2 @ @ o o
& sajeLale 3 3 =2 =2
ot o
2 | T R I R
S lejoL - - Ll -
=E 5 5 s | g
EEl woeoa | 5 | 5| 8 |8
Mw = = - -
w 9 o o o o
A wowevanus | & 8 g 8
Eil wosenoedeo| = < < <
> I e e e <o
buonebueno| S [ 2 | % | g
uojsa: = = = =
T
oduon 1000
uoiaeayIED 2 3 3 z
5 BEE | B | B2 |32
e SEE 3 ¢ |8
= Sae2 | £ <





image4.jpeg




